
“Apetito y Gestión de Riesgos, algunos alcances sobre el riesgo de crédito ”

Coyuntura, Gobierno Corporativo, Buenas y Malas Prácticas en la Gestión del Riesgo de Crédito



Coyuntura: Entorno y Capacidad de Pago



Precios del cobre y oro han obtenido retornos anualizados mayores al 8 y 9% desde el 2003.
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El monitoreo del ciclo económico, la actividad crediticia y los indicadores de riesgo de este portafolio es una preocupación permanente para
la estabilidad financiera

IEF BCCH-Chile IEF BCRP-Perú

IEF BR-Colombia
IEF BC-Brasil



IEF BCCH-Chile IEF BCRP-Perú

IEF BR-Colombia IEF BC-Brasil

Algunos informes de estabilidad financiera (2024-I) de la región, dan cuenta de mayores presiones en la capacidad de pago, deterioro de los 
indicadores de riesgo y una ralentización de la actividad crediticia



Gobierno Corporativo



Gobierno Corporativo

Definición:
Sistema de principios, políticas, procedimientos y responsabilidades claramente definidas que utilizan los interesados
para superar/reducir los conflictos inherentes a la vida corporativa

Objetivo:

• Eliminar o reducir los conflictos de interés.

• Uso de los activos alineado a los intereses de los accionistas



Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo (Directorio)

• Al menos el 75% del Directorio no debe tener vínculos directos con la empresa (ni grupo).

• El presidente del Directorio debe ser una persona independiente de la gestión ejecutiva de la empresa (no el CEO).

• Los miembros del Directorio deben poseer las habilidades, conocimientos y experiencia necesarios para cumplir con sus

responsabilidades de supervisión, o al menos propias de sus Comités.

• Los directores deben ser elegidos anualmente por los accionistas. Permite una renovación periódica y asegura que los 

directores sean responsables ante los accionistas.

• Prácticas de autoevaluación del Directorio. Ayuda a identificar áreas de mejora y garantizar que está cumpliendo con

su función de manera efectiva.

• Frecuencia de sesiones separadas para directores independientes (anualmente). Los directores independientes 

deben reunirse regularmente sin la presencia de los directores ejecutivos para discutir temas estratégicos y de 

supervisión.



Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo (Directorio)

• El Comité de Auditoría debería estar compuesto exclusivamente por directores independientes.

• Comité de Compensación. Es responsable de establecer y revisar los planes de compensación para los ejecutivos de la 

empresa, asegurando que estén alineados con los objetivos a largo plazo de la compañía.

• Conformación de Comités especializados del Directorio:
• Comité de Riesgos: Debe ser especialmente activo y estar compuesto por miembros con amplia experiencia en gestión de 

riesgos financieros.

• Comité de Auditoría: Debe tener un enfoque más profundo en los riesgos contables y financieros, así como en la calidad de la

información financiera.
• Comité de Nombramientos: Debe prestar especial atención a la evaluación de los candidatos y a la sucesión de la alta 

dirección.

• Declaración de políticas de gobernanza. La empresa debe tener una declaración formal de sus políticas de gobernanza, que 

describa los principios y prácticas que rigen su funcionamiento.

• Divulgación y transparencia. La empresa debe ser transparente en cuanto a su información financiera y no financiera, y debe 

divulgar de manera oportuna y precisa toda la información relevante para los accionistas.



Apetito al Riesgo y Gestión de Riesgos



Relaciones: Riesgo-Recompensa-Apetito-Capacidad

Apetito al Riesgo

•El nivel agregado y los tipos 
de riesgo que una institución
está dispuesta a asumir
dentro de su capacidad de
riesgo, en línea con su modelo
de negocio, para lograr sus
objetivos estratégicos.

Tolerancia al Riesgo

•La desviación máxima del
apetito de riesgo permitido,
establecida para asegurar que
la entidad tenga márgenes
suficientes para operar dentro
de su propia capacidad de
riesgo.

Capacidad de Riesgo

•El nivel máximo de riesgo que
una institución puede asumir
dado su base de capital, su
gestión de riesgos, sus
capacidades de control, y sus 
restricciones regulatorias



Apetito al Riesgo: Buenas prácticas

• El Directorio establece el Marco de Apetito al Riesgo (MAR) de la empresa y aprueba la declaración de apetito de 

riesgo, en colaboración con los altos ejecutivos (Gerencia General, Gerencia de Riesgos, Gerencia de Finanzas).

• Los altos ejecutivos traducen las expectativas del directorio en objetivos y restricciones que deben seguir las líneas de

negocios, etc.

• El Directorio debe asegurarse que los límites de riesgo en la declaración de apetito de riesgo se reflejen adecuadamente 

en los planes estratégicos y los límites de riesgo (por ejemplo, riesgo de crédito y de mercado).

• La evaluación independiente del MAR del banco por parte de la Auditoría Interna es fundamental para el monitoreo y la

evaluación continuos del diseño y la eficacia general de los controles internos, la gestión de riesgos y la gobernanza de

riesgos del banco.

“Un buen gobierno significa que el banco tiene la cantidad adecuada de riesgo (y retorno) para sus accionistas”.

Rene M. Stulz



Gobierno Corporativo y Apetito al Riesgo

Source: Management Academy –Risk Management Essentials



Aplicaciones prácticas: Apetito, tolerancia y capacidad de riesgo

Riesgo de Crédito



Aplicaciones prácticas: Apetito, tolerancia y Capacidad de riesgo

Gasto en Provisiones Anuales

En el ejemplo, los niveles de Apetito, Límite y Capacidad por Riesgo (RCG), del Gasto de Provisión Anual, se han
determinado en función al impacto en el Ratio de Capital Global, su tolerancia y su máximo riesgo capaz de soportar un
RCG del 11,82%.



Alcances de la Gestión de Riesgos

• Generar una cultura de gestión de riesgos

• Identificar y medir los distintos tipos de riesgos

• Establecer políticas, procedimientos y controles para administrar los riesgos, incluyendo el stress y back testing.

• Monitoreo y reporte del cumplimiento de los límites y controles.

• Guías para la administración de riesgos en el desarrollo de nuevos productos y la identificación de las nuevas 

exposiciones al riesgo

“La administración integral de riesgos, no debe verse solo desde la perspectiva de una exigencia del ente 

regulador”, sería el peor de los errores

Es una perspectiva estratégica para mejorar la administración del Negocio de cualquier entidad financiera (y no

financiera).



Objetivos de la Gestión de Riesgos

• Asegurar que el nivel de riesgos sea consistente con el apetito al riesgo aprobado.

• Gestionar el negocio maximizando nuestro esfuerzo en la creación de valor, sin distraerse en solucionar problemas 

previsibles.

• Ser conscientes del nivel de rentabilidad que se debe exigir, eliminando actividades que no generen el adecuado valor.
• Rentabilidad por oficina, se debe medir el valor individual y aporte de cada oficina al valor total de la entidad.

• Pricing basado en riesgo; implementar estrategias de precio de productos o servicios que reflejen el riesgo asociado.

• Tener un grado adecuado de transparencia respecto al verdadero valor del negocio, tema relevante para los accionistas,

acreedores y/o socios. Está si debe ser una preocupación genuina del regulador, por sus consecuencias

• Tomar decisiones con conocimiento del riesgo y no basados en el azar.

“El principal gestor de riesgos de una empresa es el CEO, no el Gerente de Riesgos”



Objetivos de la Gestión de Riesgos (2)

• Gestionar riesgos es mucho más que simplemente superar la prueba de estrés anual (ICAAP/ILAAP). Gestionar el riesgo es un trabajo
mucho más amplio que se extiende a lo largo de todo el año y abarca escenarios de mercado mucho más dinámicos que los que se
contemplan en una sola prueba.

• Por ejemplo, una crítica a las pruebas CCAR de la Fed es que: por su propia naturaleza, produce resultados bastante arbitrarios, ya que
solo utiliza un escenario hipotético diferente cada año. Esto crea incertidumbre en torno a los requisitos de capital. Al accionista le
preocuparía saber si la compañía podría perder realmente el valor de (digamos) $44 mil millones (sobre un período de nueve
trimestres) si el escenario de la prueba de estrés se hiciera realidad. Y la respuesta es absolutamente no. Sería otra forma de ver a
Kydland y Prescott (2004).

• “Aunque entiendo por qué los reguladores realizan pruebas de estrés de esta manera —básicamente intentan asegurarse de que los
bancos sobrevivan al peor de los casos (que asume múltiples problemas en un banco en dificultades sin ningún beneficio de una buena
gestión o una respuesta rápida)—, tengo serias dudas sobre si la metodología utilizada predice con precisión cómo se desempeñaría
JPMorgan Chase en un escenario adverso real. Creo firmemente que en un escenario adverso real, JPMorgan Chase tendría un
desempeño mucho mejor que las proyecciones de la prueba de estrés. De hecho, creemos que incluso podríamos generar ganancias
durante los nueve cuartos del escenario de estrés de la Fed.” CEO JP Morgan



Objetivos de la Gestión de Riesgos (2)



Matriz de Riesgos: perspectiva del supervisor

IASC: Informe de Autoevaluación de Suficiencia de Capital
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Riesgo de Crédito



Admisión crediticia Gestión del Riesgo

Capacidad de 
pago

Voluntad de 
pago

Intermediación 
Financiera

Captaciones

Colocaciones

Riesgo de 
Crédito

Estructura: Activo/Pasivo/Patrimonio

Marco General



Enfoque Riesgo de Crédito por línea de negocio



Proceso de Admisión

Normatividad

• Reglamentos

• Manuales

• Procedimientos

• Formatos

Capacidad de pago

• Información de
ingresos

• Proyección de
ingresos

• Flujo de caja

• Hojas de trabajo

• Evidencia (fotos, 
copias)

Voluntad de pago

• Historial RCC

• Información de burós

• Referencias

Autonomías

• Niveles definidos 
(producto, según
garantías, según
riesgo de la agencia)

• Constancia en la
solicitud

Expedientes

• Solicitud

• Evaluación

• Contrato

• Cronograma
firmado

• Sustentos de
ingresos

Visitas

• Formatos de
información

• Fotos



Capacidad y voluntad

Cualitativo

Visita de campo

Referencia personales

Referencias comerciales

Central de Riesgos
(Interna y Externa)

Cuantitativo

Destino del préstamo

Flujo de Caja

Estados Financieros

Ratio Cuota / Ingreso



ESTÁNDARES PRUDENCIALES EN LA EVALUACIÓN

• Identificar las principales fuentes de ingresos de los clientes potenciales.
• Determinar capacidad de pago: Cumplimiento de pagos actuales y proyectando los futuros. Considerar las deudas fuera del sistema 

regulado.
• Admitir créditos dentro del marco del apetito y tolerancia al riesgo, determinados por la empresa.

EVALUACIÓN DE CAPACIDAD DE PAGO

• Determinar umbrales en línea con el nivel de apetito y tolerancia al riesgo. Ratios de Cuota/Excedente superior al 80% y Cuota/Ingreso 
superior al 40% son cuestionables.

• Indicadores complementarios: Número de instituciones acreedoras y nivel de apalancamiento.

EVALUACIÓN DE VOLUNTAD DE PAGO

• Evaluación del comportamiento de pago del cliente: Mínimo 6 o 12 meses.
• Los modelos de scoring solo son proxys de voluntad de pago, no de capacidad de pago.

Evaluación



Admisión (1):

• Ratio Cuota Ingreso (RCI) no definido en la normativa interna.

• RCI sin la determinación de umbrales por tipo de crédito. Por ejemplo: Consumo: 40%, Mype 70%, etc. Según el
apetito al riesgo de la entidad.

• Créditos otorgados con un RCI mayor al 100%.

• Considerar ingresos transitorios en el flujo de caja a fin de subestimar el RCI.

• Créditos sin sustento de la determinación del RCI (determinación de deuda e ingresos razonables).



Admisión (2):

• Destino del crédito mal determinado (también el Tipo de Crédito regulatorio), lo cual tiene impacto 
en provisiones (la prov. genérica de una gran empresa e hipotecario es diferente a un crédito 
consumo, por ejemplo).

• Créditos otorgados a socios con características de sobre endeudamiento.

• Créditos otorgados sin considerar la clasificación en el Sistema Financiero (socios que estando en 
Pérdida en SF se le otorga el crédito).

• Evaluación se hace sobre resultados del PyG y no sobre el flujo de caja.



• Límite de número de entidades no considera endeudamiento potencial (líneas de crédito).

• No consideran líneas de tarjeta de crédito en la evaluación de capacidad de pago (multiplicado por un factor de
conversión a deuda directa, por lo general 20%).

• Créditos con garantía liquida sin evaluación de capacidad de pago o con montos supera el 80% del valor de la
garantía.

• Garantías de créditos sobrevaloradas.

• Garantías no reales consideradas como preferidas.

• Autonomías de Administradores de Agencia muy elevadas.

Admisión (3):



Admisión (4):

• Unidad de Riesgos (UR) no participa con su opinión en Créditos medianos.

• Opinión de la UR no es determinante en la admisión. Se desembolsan créditos pese a una opinión
negativa.

• Opinión de la UR debe ser por exposición global no solo por el crédito a evaluar.

• Lo anterior se agrava si adicionalmente no se realiza un adecuado procedimiento de verificación de 
origen de fondos.



Admisión (5):

• Créditos de consumo no revolvente otorgados a plazos muy largos (mayor a 5 años) con el único objetivo de
bajar la cuota, para mejorar el ratio cuota/ingreso.

• Créditos ampliados a mayor plazo, sin evaluación previa. Política no contempla condiciones ni requisitos
para acceder a dicha modalidad (%capital pagado, N° cuotas pagadas, días de atraso, etc.). Posibles 
refinanciados ocultos.



Seguimiento (1):

• No hay seguimiento del destino del crédito. Ejem: si es compra de deuda y/o adquisición 
de activo fijo, se debe verificar que el crédito fue empleado para ello.

• Tasación actualizada permanentemente (impacto en provisiones).

• Sistema de créditos no actualiza el endeudamiento y/o capacidad de pago del deudor
para fines de seguimiento de cartera.

• Créditos reprogramados con problemas de capacidad de pago (deben ser refinanciados
por tanto genera impacto en provisiones).



Seguimiento (2):

• Se clasifica al deudor no minorista en base solo a días de atraso. No en base a la evaluación integral
de la capacidad de pago.

• No se realiza un análisis del socio a nivel portafolio para detectar posibles socios sobreendeudados
(por número de entidades, endeudamiento en el sistema, otros criterios).

• Sin metodología/procedimiento para detectar sobre endeudados y potencialmente sobre 
endeudados

• EEFF no actualizados para sustentar la clasificación del socio “no minorista”.



Admisión y seguimiento

• Suficiencia de recursos tecnológicos: soporte para la admisión (bloqueos automáticos, 
alertas, evaluaciones, etc.) y seguimiento (reportes, recalculo provisiones, indicadores, etc.).

• Suficiencia de recursos humanos: personal capacitado y con experiencia en la etapa de
admisión, seguimiento a nivel individual y a nivel de portafolio.



Malas prácticas contables

• Ocultamiento de la verdadera clasificación del deudor y simulación de pagos o refinanciamientos ocultos a
través de reprogramaciones.

• Déficit de provisiones por cartera crediticia no minorista altamente deteriorada.

• Intereses indebidamente registrados como ingresos que deben ser extornados.

• Manipulación de información contable, operativa y financiera para esconder la morosidad de la cartera,
mostrar ingresos y utilidades ficticios y simular una situación de solvencia deteriorada o en camino a la
insolvencia.



Malas prácticas: Sistemas informáticos

• Sistemas que no incorporan validaciones al ingreso de datos del socio/cliente (dni, código de socio, fecha de
nacimiento, Ubigeo), ocasionan duplicidad en registro de productos o socios, afectando los saldos de las
cuentas de aportes y/o productos (activos o pasivos). Tampoco permite validaciones con RENIEC.

• No existen políticas de respaldo de información, en particular los cronogramas históricos, lo que elimina
evidencia de los cambios realizados al crédito entre el otorgamiento y el último cronograma. Esto facilita la
manipulación de los días de atrasos reales y por ende la real calificación de riesgo del deudor.



Malas prácticas: Sistemas informáticos (2)

• En algunos casos, cuentan con softwares desarrollados a medida los que no permiten incorporar controles
de seguridad de la información (logs de auditoria) para identificar posibles manipulaciones de las bases de
datos.

• En otras ocasiones se ha identificado que las reglas de negocio incorporadas no reflejan consistencia con lo
establecido en el manual de contabilidad (cálculo/formula de devengados, generación de devengados con
calificaciones dudoso/ pérdida) sobre estimando ingresos por intereses de créditos otorgados.



Comentarios Finales:

• Medir el riesgo de las posiciones conocidas es una pequeña parte de la gestión de riesgos, pero hay 
una concentración en ello. Cómo avanzamos desde ahí?

• Las otras partes tienen que ver con el Gobierno Corporativo (los incentivos, la cultura) y el 
despliegue o implementación práctica de este.

• Malas prácticas de gestión de riesgos, en la admisión, evaluación y seguimiento pueden llevar al
deterioro del portafolio de crédito.

• Malas prácticas contables pueden llevar a ocultar la verdadera clasificación de riesgos, el nivel de 
provisiones, nivel de ingresos y en última instancia la situación de insolvencia de una entidad.



Comentarios Finales:

• Hacia donde va el rol del regulador financiero? Conviene (volver) a recordar a Jean Tirole y (siempre) 
a Markowitz.

• Cumplimiento versus RBA, seamos consistentes (salgamos de la negación).

• Lo ideal y coherente iría por BGC en la empresa y RBA por el regulador, van hacia lo mismo.

• Evaluación de gestión de riesgos, replica de resultados de las mediciones, cargas de capital para 
todos los riesgos, y oportunidades de mejora a la gestión. Es un servicio, no un sistema de multas.



“Apetito y Gestión de Riesgos, algunos alcances sobre el riesgo de crédito ”

Coyuntura, Gobierno Corporativo, Buenas y Malas Prácticas en la Gestión del Riesgo de Crédito
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